
  

NOTARIA 
130 

G quil 
DraWWorma 
Pl de 

ía 

  

10 

11 

14 

16 

17 

18 

0900902 
AUMENTO “DE APITAL Y 

  

REFORMA " DEL ESTATUTO 

  

l SOCIAL DE LA COMPANIA 
  

IMPORTADORA AUTOMOTRIZ E. 
  

GUZMAN "IMAESGS" C. LTDA. .- 

    

CUANTIA: 5/.250.000,00.- 
  

  

  

En la ciudad de Guayaquil. 
  

República del Ecuador, a 

  

  

  

los catorce -- días dezl' 

mes de Julio de mil 

novecientos ochenta y 
  

” . nueve, ante mí, DUCTORÁ 

  

NORMA PLAZA DE GARCIA, Abogada y Notaria de 
  

este Cantón, comparece el señor EDUARDO GUZMAN 

  

LOAYZA, de estado civil casado, Je profesión|/ 
  

Ejecutivo, a nombre' y en representación de la 

  

Compañía IMPORTADORA AUTOMOTRIZ E. GUZMAN 
  

"IMAEG" C. LTDA., en su calidad de GERENTE, 
  

o. 

conforme lo acredita con - la copia del 
  

Nombramiento debidamente aceptado e inscrito 
  

que me preseñta y que se copiará al final de 
  

esta Escritura; además, debidamente autorizado 

  

  

por la Junta General de Socios de dicha   
compafñiia ” según consta del Acta que. en copial 

certificada me presenta y que se copiará mádl' 

  

adelante.- El compareciente es de nacionalidad 
  

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado Y: 
      

residente en esta ciudad de Guayaquil. con sd 
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cétvacidal "Pivil y necesaria para celebrar toda 

  

clase de actos o contratos y a quien de 

  

conocerlo personalmente doy fez bien instruido 

  

scbre el objeto y resultados de esta Escritura 

  

Pública de AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, Y REFORMA 
  

DEL ESTATUTO SOCIAL, a la que procede como 
  

queda indicado, Con amplia y entera libertad, 

  

para su otorgamiento, me presenta la Minuta y 
  

más documentos que son del tenor siguiente: 

  

"SEMOR NOTARIO DEL CANTON: Sírvase incorporar 
  

en el Registro de Escrituras Públicas a su 
  

cargo. una - por la que conste el Aumento de 
  

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 
  

denominada * IMPORTADORA AUTOMOTRIZ E. GUZMAN 
  

"IMAEG"”_  C. LTDA., en conformidad con las 
  

. a 

cláusulas que a continuación se expresan: 
  

PRIMERA: INTERVINIENTE .- Interviene en la 
  

celebración del presente instrumento, el señor 

Eduardo Guzmán Loayza, Gerente y Representante 

Leoal de la Compañía IMPORTADORA AUTOMOTRIZ E. 
A 

GUZMAN " TMAEG” E. LTDA». designado a 

  

intervenir por resolución de la Junta General 

de Socios celebrada el diez de abril de mil 

  

novecientos ochenta y nueves SEGUNDA: 

ANTECEDENTES .-— Importadora Automotriz E. 
    Ll Guzmán "IMAEG” €. Ltda. se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario 

Ll del Cantén, Abogado Germán Castillo Suárez, el   
ñx
A 

D
J
 

D
d
 

 



| 00903003 
día treinta de septiembre de mil ¡yovecientos 

  

ochenta y cinco.e inscrita en el Registro 

  

uw 
N
 

y
 

Mercantil de Guayaquil, el veintiuno de 

  

noviembre de mil novecientos ochenta:y cinco, 

  

con un capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES 

  

(5/.500.000,00).- La Junta General de Socios 

  

celebrada ET died US "abril Úmi1 O novecientos 
  

ochenta y nueve, resolvió aumentar el capital 

  

social de la Compañía a: SETECIENTOS CINCUENTA: 

  

  

10 MIL — SÚCRES' (5/.750.000,00) y reformar los 
  

11 Estatutos Sociales en la ciáusula Sexta.- 

  Ls 

TERCERAw- Con estos antecedentes, el señor 
  

Eduardo Guzmán Loayza en su calidad de Gerente 

  

y Representante Legal de la Compañia 

  

IMPORTADORA AUTOMOTRIZ E. GUZMAN "IMAEG"” C. 
  

16 LTDA. declara: Uno a.- AUMENTADO el Capital de 
  

la Lompañia a SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES 
  nt 

(5/.750.000,00) y REFORMADA la cláusula SEXTA 
  

pu
 

o
 

del Estatuto Social en los términos que consta 

  

en el Acta de la Junta General de Socios del' 

  

2 
38 

abril diez de mil novecientos ochenta y nueves 

  

S
E
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Y, Dos a.- Que los suscriptores de las] 

  

participaciones provenientes del aumento de 

  

capital ¿son de ¿(nacionalidad ecuatoriana, 
  

o
a
 

mayores de edad.- Agregue usted señor Notario.| 

  

las demás ciáusulas de estilo vara la validez 

  

de este instrumento.-— (firmado) firme. 
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     ilegible. ABOGADO FAUSTO "GALLARDO MORENO. 
  |
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Matrícula número Doscientos ochenta y seis”.- 
  

(HASTA AQUI LA MIMUTA) .- NOMBRAMIENTO: 
  

"Guayaquil, veinticinco de noviembre de mil 
  

novecientos ochenta y cinco.- Seftor:.- EDUARDO 
  

“ 

ANTONIO GUZMÁN LOAYZA.- —Ciudad.- De mis 
  

, 

consideraciones: Por medio de la presente 
  

tengo el agrado de comunicar a usted, que la 
  

Junta General de Socios de la Compafiia 
  

IMPORTADORA AUTOMOTRIZ E. GUZMAN "IMAEG"” C. 
  

LTDA. en sesión realizada el día veintidos de 
  

noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, 
  

tuvo el acierto de nombrarlo GSerente de la 
  

Compañía referida por un período de cinco 
  

afios; consecuentemente, Y acorde a 
  

disposiciones estatutarias será Usted el 
  

ó 

representante legal de la misma.- Ál felicitar 
  

  

a usted por "la antes mencionada designación, 

es aspiración de quienes conformamos la 
  

compaftia IMPORTADORA AUTOMOTRIZ. E. GUZMAN 
  

"TMAEG” C. LTDA... unir esfuerzos en pro del 
  

desarrollo y engrandecimiento de la empresa.” 
  

  

  

Con esta oportunidad reitero a usted el 

testimonio de mi consideración ” más 
_—— 

distinouida.- Atentamente, ifirmado) firma 
  

ilegible. FAUSTO RODRIGO GALLARDO MORENO. 
  

Presidente.- En esta misma fecha acepto el 
    cargo que me ha sido conferido.- (firmado)     

firma ilegible. EDUARDO ANTONIO GUZMAN 

D
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LOAYZA. —La Compañía se consti ó te el 

    

Notario Abogado Germán Castillo Suárez, el 

  

treinta de septiembre de mil novecientos 

  

ochenta y cinco», e inscrita en el Registro 

  

Mercantil, el día veintiuno de noviembre de 

  

mil novecientos ochenta y cinco. (firmado) 

  

firma legible. FAUSTO RODRIGO GALLARDO 
  

MORENO. Presidente.- CERTIFICO: Que con fecha 

  

de hoy se inscribió este Nombramiento a Toja 

  

cuarenta y seis mil ochocientos cincuenta, 

  

número diez mil quinientos veintiocho del 

  

Registro Mercantil “y anotado bajo el número 

  

quince - mil “ciento setenta y uno del 

  

Y . 

Repertorio.” Guayaquil, cinco de diciembre de 

  

mil novecientos ochenta Y cinco. El 

  

Registrador "“Mercantil.- (firmado) firma 

  

ilegible. ABOGADO HECTOR MIGUEL  ALCIVAR 
  

ANDRADE. Registrador Mercantil del Cantón 

  

Guayaquil.- (Hay un sello que dice: Registro 

  

Mercantil Cantén Guayaquil)".- ACT A 3 "ACTA 
  

DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA ComPanzal 
  . 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA IMPORTADOR; 
  

AUTOMOTRIZ E. GUZMÁN "IMAEG" C. LTDA..- En 1 al 
  Y 

ciudad:de Giayaquil, a los diez días del mesl 

  

de Abril de -mil novecientos ochenta y nueve, 

  

siendo las cuatro horas veinte minutos pasada 
  

meridiano, en el local social de la compañia 
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Ltda., ubicada en las calles Ayacucho número 
  Pe 

a ME! 
. -t. 

= + 

dos mil setecientos quince e Ismael Pérez 
  

Pazmifio, Se llevó a Cabo la presente reunión 
  

de Junta General de Socios, cuyo punto de 
  

orden a tratarse se basaba sobre el aumento de 
  

s * . 

capital y reforma de los estatutos de la 
  

' compañía.- Se hicieron presentes en esta Junta 
  

General de Socios, el sefior Eduardo Guzmán 
  

Loayza, quien representa cuatrocientos noventa 
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y ocho (498) participaciones por un valor de 
  

> 

un mii sucres cada una3 la señora Yenny Maria 
  

5 
y 

Gallardo Moreno, quien representa f¿ una 
  

  

participación de un mil sucres cada unas. Y, el 

ábogado Fausto Rodrigo Gallardo Moreno, -quien 
  

representa una participación de un mil SUCres 
  

cada una es decár, que se encuentra presente 
  

la totalidad del capital social e la 
  

F 

compañiia.- Preside la sesión el Presidente de 
  

  

la Combafiía, el_ Abogado Fausto Gallardo 

Moreno. Actúa como Secretario de la Junta 
  

. 

General de Socios, el sefior Eduardo Guzmán 
  

Loayza, quien ...a la vez es el Gerente Y 
  

Representante Legal de la Compafiía.- El 
  

Presidente de la Junta General doticios 
  

ceclara instalada la sesión, y el Secretario 
  

procede a formar la lista de los asistentes; a 
  

la vez. manifiesta que por una disposición de 
    la Ley Re*ormatoria de la Ley'*de Compañías, el     

5 o. y 
1 
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capital. social de la 09003005 de 

ho 

  

Resporsabilidad Limitada, debe elevarse coma 

  

mínimo a la cantidad des Setecientos mil 

  

sucres (S5/.700.000,00)3 y, para poder cumplir 

  

con esta disposición, se pone a consideración 

  

de los socios la presente resolución, para que 

  

éstos decidan sobre . la.. forma como se va a 

  

producir este aumento de capital.- A 

  

continuación cada uno de los socios deciara 
  

que renuncian al Derecho de Preferencia en la 
  

suscripción de . las participaciones; acto 
  

seguido, toma la palabra el socio Eduardo 
  

Guzmán Loayza, quien” manifiesta que desea 
  

suscribir doscientas cuarenta y Gocho (249) 
  

participaciones más por el valor de un mil 
  

sucres cada unaz comprometiéndose a entregar 
  

. 1 
el valor mencionado en dinero en efectivo en 
  

la Caja de la compafñiía.- De inmediato toma 
  

la palabra la seffora Yenny Gallardo Moreno, 
  

quien se compromete a "suscribir una t1) 
  

participación por valor de: un mil sucres 
  

(5/.1.000,00)5 finalmente, el Abogado Fausto 
  

Gallardo Moreno se compromete a suscribir una 
  

s 

participación (1) de un mil sucres cada una. |. 
  

Tanta la señora Yenny Gallardo Moreno, como el 
  

R
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En 
== 

Abogado Fausto Gallardo Moreno, se com 
  

prometieron a entregar los respectivos valorez 
    en dinero en efectivo a; la Caja de la 
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Comparta (9% esta forma ocuedó suscrito el 

r 

aumento: de capital, Y la «Junta General de 
ro 

  

Scoios en forma unánime resolvió aprobar la 
  

suscripción y el pago de las participaciones 
  

  

provenientes del: aumento de capital” Pide la 

palabra la señora Yenny Gallardo Moreno, quien 
  

expone que debe reformarse los Estatutos 
  

  

Sociales en la cláusula Sexta, donde debe 

decir ahora: "El capital social de la Compaftía 
  

importadora Automotriz E. Guzmán "imaeg” C. 
  

Ltda. será de SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
  

SUCRES, dividido en setecientas cincuenta 
  

1? . 

perticipaciones de u mil sucres cada una” .- 
  

Los socios presentes aceptan por unanimidad la 
  

reforma de la cláusula Sexta del Estatuto en 
  

  

la forma 'propuesta.-— Igualmente, - la Junta 

General de Socios acordó autorizar al señor 
  

Eduardo Guzmán Loayza. Berente y Representante 
  

  

Legal de Importadora Automotriz E. Guzmán 

  

"Imaec”" €. Ltda., para que solicite ante un 

Notario Público del Cantón. la elaboración de 
  

  

tola escritura sobre el aumento de capital y 

  

reforma de estatutos. Una _ vez conocido y 

aprobado por unanimidad el aumento de capital”"” 
  

y reforma de estatutos de la compañía que ero 
  

el punto de_ orden a tratar, el Presidénte 
  

A COOCSde_ UNO receso para que el Secretario 
    y . 

Lredacte el acta correspondiente: una vez hecho     

4 
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esto, se reinstala la Sesión "DOOR el 
  

Secretario a leer el acta en alta voz, lo cual | 
  

se puso a consideración de los asistentes, 
  

quienes la aprobaron en todas sus partes, sin 
  

modificación alguna, dándose por concluída la 
  

sesión, siendo las seis horas tinco minutos| 
  

pasado meridiano.- Para constancia de ic 
  

expuesto, firman los presentes al pie -de la 
  

misma en unidad de acto. (firmado) firma 
  

ilegible. Abogado Fausto Gallardo "Moreno. 
  

Presidente.- í(fírmado) firma ilegible. Eduardo 
  

Guzmán Loayza. —Gerente.- (firmado) firma 
  

ilegible. Yenny Gallardo Morena. Socia.-| 
  

CERTIFICO: GUE ES FIEL COPIA DEL ACTA ORIGINAL 
  

GUE CONSTA EN LOS LIBROS A MI CARGD.-— 
  

Guayaquil, trece de Julio de mil novecientos 
  

ochenta Y Nueve. - (firmado) firma ilegible. 
  

Eduardo Guzmán Loayza. Gerente — Secretario” .- 
  

El compareciente me presentó sus respectivoz 
  

documentos de Identificación Personal.- Leida 
  

que le. fue la presente escritura pública de 
  

principio a fin Y en alta voz, por má. le 
  

Notaria al ctoroante, éste la aprobó en tcde= 
  

  

y cada uma de sus partes, se 'afirmó y ratiticl 

y Tirma en unidad de acto y fyponmigo. iz 
  

  

Notaria, de todo lo cual DOY A 

    A   
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16 Se otorgó ante mí, en fe de ello conf iero esta TERCERA 

17 COPIA CERTIFICADA, que firmo y sello en cinco fojas 

18 útiles en la ciudad de Guayaquil, a los diecisiete dias 

19 del mes de Julio de mil novecientos ochenka Y nueve. 

20 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0 0 0 000 07 

4 

CERTIFICO: Que en el diario "Expreso" ex su edición correspon- 

díente al día lunes once de septiembre de mil novecientos ochen- 

ta y nueve (Año 17-N"5.901) se ha publicado el extracto de la'es -- 

critura pública de aumento de captial y reforma de estatutos de la 

compañía: de responsabIlídad limitada IMPORTADORA AUTOMOTRIZ E. GUZ' 
MAN IMAEG C. LTDA; con la razón de su aprobación.- Guayaquil, 18 

de Septiembre de 1989. 

Ab. Míguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

ca, ea es Campulsa del dame 

PoR 

a SECNELAA GENERAL 
GUAYAQUIL, 

  

"id eco



  

00004008 
Z0ON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en la Resolución + 89-2-2-1-005080 

de la Superintendencia de: Companiías en Guayaquil, de 

fecha 28 de Agosto de 1989, al margen de la matriz de 

fecha 14 de Julio de 1989.- Le =/ Septiembre 

de 1989.- “ 

  

Dra, NORMA PLAZ e GA ; NOTAR RCIA 

  

EUROIFICS: Que en cunpliniento de lo ordenedo en la Resolución NA Oj2=2e do 

005080, dictada el 28 Gp Agosto de 1,4989, por e1 Subintendunta de Degecho - 

hoctatario de la Intamitencia de Compañías de Cuayaguis, queda inscrita esta 

  

  

CERTIPICO: Que com fegha de boy, queda exchiveta una copía eutóntica de apo 

ta escritura, en cuepliniento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 

22 de Agosto de 1975, por el Presidente de la Pepííblica, publicado en el Ra 

.glstro Oficial NO 979 del 29 de Agosto de 1975.-Guayaquil, Outubte Aeatala 

€s de ali sovectontos ochenta y mueve.» El Registrador Mercantil 

   

CERPTIPLOO1 ue de conformidad con lo dispuesto en «l Artículo 39 451 CS.



  

  

  

tem 

digo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el NO 1.488, se mantendrá fi 

3o durante seis meses en la Sala de este Despacho, un Extracto de la pre 

sente escritura pública.” Guayaquil, Octubre diecisiete de mí1l novecion»= 

tos ochenta y nueva»-=£1 Registrador Mercantil.    

   

  

CERTIÍFICOS Que con Fecha de hoy, Se tomó nota de esta escritura pública 

a foja 21.606 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.985, al 

margen de la inscripción respectivas,” Guayaquil, Octubre diecisiete de - 

míl novecientos ochenta y nueve.-=E] Registrador Mercantil qe 

ra 
/ 

E HECTOR MIGUEL ALZÍVAR ANDRADE 
Registrador Mercant dol fantón Guayaquil ¡ 

Lo


